
Rad. 2019-00050 

INTERLOCUTORIO Nº 928 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. 

    Guadalajara de Buga (V), veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil veintidós (2021). 

 

    Presentado el inventario de bienes de la adolescente 

MARIANA TASCON MURCIA por el perito contable dentro de este proceso de 

Jurisdicción Voluntaria Nombramiento de Guardador, promovido a través de 

apoderado judicial por la señora CLAUDIA PATRICIA MURCIA RUIZ, considera el 

despacho y de conformidad con el art. 84 de la Ley 1306 de 2009 que es del caso 

exonerar de prestar caución a las guardadoras legítimas. 
 

Así mismo se pondrá en conocimiento el oficio 

20211093777171 allegado por Fiduprevisora el día 12 de este mes y año, al perito 

contable EDGAR ORLANDO LONDOÑO VASQUEZ. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Buga (V),  
 

     R E S U E L V E   

 

1º) PONGASE en conocimiento al perito contable EDGAR 

ORLANDO LONDOÑO VASQUEZ, el oficio 20211093777171 de fecha 12 de 

noviembre de 2021, emitido por Fiduprevisora.  

 

2º) EXONERESE de prestar caución en este proceso a 

las señoras CLAUDIA PATRICIA MURCIA RUIZ y ANGELICA MARIA TASCON 

PARRA, como Guardadoras Legítimas de la adolescente MARIANA TASCON 

MURCIA, identificadas con números de cédulas 42.118.072, 38.870.782 

expedidas en Pereira y Buga.  

 

    3º) Una vez en firme el inventario de bienes se procederá 

a la posesión de las guardadoras. 

 

    NOTIFIQUESE 

    El Juez,  
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NOTIFICACION 
 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 104 

 

HOY, 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO: JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 

 

Firmado Por:

 

 

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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